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EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En los últimos años nos encontramos ante una crisis económica que ha azotado con 

fuerza a las clases populares, afectando y dejando en la pobreza o al límite de esta a 

una mayoría de la población, especialmente a trabajadores y trabajadoras 

(autónomos o por cuenta ajena) y pequeños/as empresarios/as, elevando la tasa de 

desempleo hasta los niveles más altos de toda Europa. Esto, junto al fortalecimiento 

de las élites económicas (cada vez con más poder y dinero) lleva a un empleo cada 

vez con menores salarios y con condiciones de precariedad mayores, lo que hace que 

ni siquiera tener un empleo garantice tener asegurados los derechos humanos más 

básicos (vivienda, alimentación…). 

Además, el avance tecnológico y las limitaciones medioambientales, hacen que cada 

vez sean necesarias menos personas dedicadas a la producción, por lo que aunque la 

situación económica mejorara, sería imposible llegar a niveles de pleno empleo y de 

calidad. 

En este contexto, creemos necesaria la implementación de medidas que garanticen 

el derecho a vivir con un mínimo de dignidad a todas las personas, y una de las 

mejores medidas para ello sería la puesta en marcha de la Renta Básica Incondicional 

equivalente a 645,33 € mensuales por persona (cantidad fijada por EUROSTAT en 

2011 como umbral de la pobreza en España). 

Sabemos que esta cuestión no es competencia municipal, pero también entendemos 

que dada la situación de muchos vecinos y vecinas de Fuenlabrada, es obligación de 

sus representantes exigirlo a quien sí tiene las competencias, en este caso el Estado y 

las Comunidad Autónoma de Madrid. 

En lo que se refiere al coste de la medida, esta debería ir acompañada de una reforma 

fiscal que garantice la progresividad y grave las rentas provenientes del capital al 

mismo nivel que las provenientes del trabajo, cosa que actualmente no se produce. 

Eso, sumado a que la Renta Básica Incondicional pasaría a absorber otras muchas 

ayudas actualmente existentes harían que, según estudios al respecto, el coste de 

esta medida no lo sufriesen más que el 30% más rico de la población. 



Por todo lo anteriormente expuesto, el Grupo Municipal de Ganar Fuenlabrada 

propone para su aprobación por el pleno los siguientes:  

ACUERDOS 

1. Exigir al Estado y las Comunidad Autónoma de Madrid un debate público para 

la aprobación de la Renta Básica Incondicional, así como una reforma fiscal 

progresiva que garantice la redistribución de la riqueza. 

2. Exigir que mientras este debate tiene lugar, la Comunidad Autónoma de 

Madrid agilice el pago de las Rentas Mínimas ya existentes de forma que 

cumpla los plazos legales establecidos para las mismas. 


